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La referencia acerca del distrito, bloque y período del mandato de cada señor diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones correspon-
diente a la sesión preparatoria (26ª reunión, período 121º) de fecha 3 de diciembre de 2003.

1. Manifestaciones en minoría. (Pág. 3.)

–En Buenos Aires, a los 14 días del mes
de septiembre de 2005, a la hora 17 y 18:

1
MANIFESTACIONES EN MINORIA

Sr. Presidente (Camaño). – La Honorable
Cámara ha sido convocada a sesión especial, a
raíz de un pedido formulado, en número regla-
mentario, por la señora diputada Barbagelata y
otros señores diputados, con el objeto de tratar
el dictamen de las comisiones de Población y
Desarrollo Humano, de Legislación General y
de Justicia en el proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo por el cual se declara la emergencia en
materia de propiedad y posesión de tierras  ocu-
padas por comunidades indígenas (expediente
48-P.E.-2004).

Tiene la palabra la señora diputada por la
Capital.

Sra. Barbagelata. – Señor presidente: me
han pedido que tarde menos de quinientos años...

La verdad es que los pueblos indígenas tie-
nen mucha paciencia. Hace dos años que veni-
mos trabajando en la Comisión de Población y
Desarrollo Humano sobre la regularización de
la propiedad comunitaria indígena. Lamentable-
mente, este tema siempre queda para el final y
su tratamiento es postergado, porque son otras
las cuestiones que acaparan la atención. Por
eso, espero que no agotemos la paciencia de los
pueblos originarios.

LIX KLETT, Roberto Ignacio
LLAMBÍ, Susana Beatriz
LOVAGLIO SARAVIA, Antonio
LOZANO, Encarnación
LUGO DE GONZÁLEZ CABAÑAS, Cecilia
MACCHI, Carlos Guillermo
MALDONADO, Aída Francisca
MARCONATO, Gustavo Ángel
MARINO, Juliana
MEDIZA, Heriberto Eloy
MÉNDEZ DE FERREYRA, Araceli E.
MIRABILE, José Arnaldo
MONAYAR, Ana María
MONGELÓ, José Ricardo
MONTOYA, Jorge Luciano
NARDUCCI, Alicia Isabel

NEMIROVSCI, Osvaldo Mario
OLMOS, Graciela Hortencia
OSORIO, Marta Lucía
OSUNA, Blanca Inés
OVIEDO, Alejandra Beatriz
PALOMO, Nélida Manuela
PÉREZ, Alberto César
PERIÉ, Hugo Rubén
PESO, Stella Maris
PILATI, Norma Raquel
PINEDO, Federico
PRUYAS, Tomás Rubén
RICHTER, Ana Elisa Rita
RODRÍGUEZ SAÁ, Adolfo
ROMERO, José Antonio
ROMERO, Rosario Margarita

ROQUEL, Rodolfo
SALIM, Fernando Omar
SARTORI, Diego Horacio
SELLARÉS, Francisco Nicolás
SLUGA, Juan Carlos
SNOPEK, Carlos Daniel
SOSA, Carlos Alberto
TANONI, Enrique
TORRES, Francisco Alberto
UBALDINI, Saúl Edolver
URTUBEY, Juan Manuel
VANOSSI, Jorge Reinaldo
VARGAS AIGNASSE, Gerónimo
VENICA, Pedro Antonio
WILDER, Ricardo Alberto
ZOTTOS, Andrés Costas

En la Comisión de Población y Desarrollo
Humano tenemos más de mil firmas de miem-
bros de comunidades indígenas. Se ha trabaja-
do mucho para emitir este dictamen. Ni siquie-
ra es un tema que requiera la reunión conjunta
con otras comisiones. Tenemos un orden del día
donde tres comisiones han despachado favora-
blemente, casi por unanimidad, esta iniciativa:
la Comisión de Población y Desarrollo Huma-
no, la Comisión de Legislación General y la
Comisión de Justicia.

Aparte de las mil firmas que tenemos en la
comisión, el 12 de mayo de este año se ha he-
cho una reunión consultiva en la que estuvimos
intercambiando opiniones y experiencias con los
representantes de las comunidades indígenas
durante diez horas. Creo que este trabajo me-
rece un tratamiento más serio por parte de esta
casa legislativa. No les podemos dar la espalda,
porque todas las semanas recibimos una llama-
da por un desalojo.

Por esos motivos, solicito que el Orden del
Día N° 2.396 sea tratado en forma prioritaria en
la próxima sesión. Solicito que asumamos es-
te compromiso a efectos de poder considerar este
asunto, en primer término, en la próxima sesión.

Sr. Presidente (Camaño). – Señora diputa-
da: le recuerdo que corresponde levantar la se-
sión que ha pasado a cuarto intermedio, por lo
cual en la próxima vamos a tener otros temas
para tratar antes del que usted está mencionan-
do. De lo contrario, estaría incumpliendo con la
palabra que di cuando propuse levantar la se-
sión e incluir en el temario de la próxima los
asuntos que van a quedar pendientes de trata-
miento.
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Sra. Barbagelata. – Señor presidente: lo que
sé es que el plan de labor se modifica cuando se
trata de la emergencia económica. Esta es la
emergencia de la propiedad comunitaria indíge-
na. Estamos hablando de la suspensión de los
desalojos.

Sr. Presidente (Camaño). – Reitero que la
sesión de tablas fue pasada a cuarto interme-
dio. Además, si no me equivoco, la semana pa-
sada asumimos el compromiso junto con el di-
putado Borsani de tratar un proyecto que según
él era necesario considerar. Se pasó a cuarto
intermedio y hoy deberíamos continuar con esa
sesión. Entonces, como voy a dar por levantada
dicha sesión mal me puedo comprometer a po-
ner en primer lugar en el plan de labor el tema
que usted está solicitando, dado que está pen-
diente de tratamiento el asunto propuesto por el
señor diputado Borsani; este tema lo podremos
incluir en segundo o tercer lugar, pero eso es
algo que tendrá que decidir la Comisión de La-
bor Parlamentaria.

Obviamente, me comprometo a estar presente
en dicha comisión, para que ella fije el orden de
los temas de acuerdo con las diferentes necesi-
dades. Estimo que el tema de los deudores hi-
potecarios también va a figurar en el plan de
labor, pero eso es algo que yo no puedo deter-
minar, porque el orden de los asuntos lo fija la
Comisión de Labor Parlamentaria.

Sra. Barbagelata. – Lo que pido es que asu-
mamos el compromiso de cumplir con esta pre-
ferencia, porque el asunto está habilitado para
su tratamiento desde el mes de junio. Seamos
sinceros y asumamos el compromiso político de
tratar este tema.

Sr. Presidente (Camaño). – El compromi-
so político lo asume la Presidencia, pero habría
que plantearlo en el ámbito de la Comisión de
Labor Parlamentaria para ver cómo lo ubica-
mos dentro del plan de labor.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. Castro. – Señor presidente: apoyo el
pedido de la señora diputada Barbagelata para
que el proyecto de ley sea efectivamente trata-
do. Tenemos que asumir el compromiso de in-
sistir en el pedido de preferencia en la próxima
reunión de la Comisión de Labor Parlamenta-
ria, porque el proyecto cuenta con orden del día
impreso.

Como mencionó la señora diputada, hay una
paciencia que lleva quinientos años. El hecho
es que en la Argentina y en toda Sudamérica,
cuando se trata de reivindicar nuestra identidad
y nuestros valores ancestrales, no podemos ig-
norar las demandas y las urgencias de nuestros
pueblos originarios. Recientemente estuve pre-
sente en un foro realizado en Posadas, Misio-
nes, donde había 126 delegados de veinticuatro
pueblos originarios, quienes  manifestaron es-
tar muy descontentos con el titular del INAI,
que abandonó la conferencia poco antes de
escuchar la totalidad de las demandas de los
representantes de los pueblos.

En síntesis, la suspensión de los desalojos de
tierras tradicionales es urgente. En consenso con
diversas comunidades y con el consejo de nues-
tro asesor Eulogio Frites y de otros compañeros
–dos de los cuales están presenciando este in-
tento de tratamiento solicitado por la señora di-
putada Barbagelata–, quiero agregar que, en
nuestra opinión, en el artículo 1° del proyecto,
en lo que respecta a la propiedad y posesión de
las tierras, habría que agregar: “…propiedad y
posesión de tierras, bosques, minas, hidrocar-
buros y aguas que, tradicionalmente, son o hu-
bieran sido ocupadas desde siempre por comu-
nidades de los pueblos indígenas...”.

En el artículo 2° proponemos sustituir el últi-
mo párrafo por el siguiente: “Probada la pose-
sión de las tierras tradicionales de las comuni-
dades de los pueblos indígenas, los Estados
deben transmitir el dominio a las mismas –co-
munidades indígenas– mediante acta notarial en
la jurisdicción pertinente, en virtud de las atribu-
ciones concurrentes del artículo 75, inciso 17,
de la Constitución Nacional”.

Por último, en el artículo 3° sugerimos susti-
tuir  el texto a partir de la expresión “el Instituto
Nacional de Asuntos Indígenas”, por el siguien-
te: “deberá, con el acuerdo de las comunidades
y organizaciones territoriales de los pueblos in-
dígenas, efectuar un censo respecto a la mate-
rialización de la transferencia de dominio de las
tierras tradicionales a las mismas –comunida-
des indígenas–, las que vienen ocupando desde
siempre y las que hubieran sido turbadas por los
desalojos, a fin de receptar y ejecutar las políti-
cas indígenas públicas, que el órgano oficial debe
cumplir en armonía con los entes federales y
provinciales en los términos del párrafo final del
artículo 75, inciso 17, de la Carta Magna”.
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Sólo me resta exhortar a esta Cámara para
que trate una demanda que lleva esperando qui-
nientos años.

Sr. Presidente (Camaño). – Como ya lo
adelanté, luego de declarar fracasada esta se-
sión voy a dar por levantada la sesión que ha-
bía pasado a cuarto intermedio para el día de
hoy.

La semana que viene sesionaremos con un
nuevo plan de labor.

No habiendo número en el recinto, declaro
fracasada la sesión y levantada la pasada a cuar-
to intermedio para el día de hoy.

–Es la hora 17 y 30.

HORACIO M. GONZÁLEZ MONASTERIO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.


